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PROCEDIMIENTO 10804. PROCESOS SELECTIVOS Y OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO 

EXPEDIENTE 8/2022/ARPER4 REF. ADICIONAL Proceso selectivo  TAG (Letrado - 
Asesor) 

INTERESADO(S)  

ASUNTO: COMUNICADO CAMBIO DE FECHA REALIZACIÒN PRIMER EJERCICIO FASE OPOSICIÓN 
SELECCIÓN 1 TAG CON FUNCIONES LETRADO ASESOR.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén número 77 de 25 de abril de 2022, se publicó el 
anuncio de la convocatoria para la selección de  un Técnico de Administración General con funciones 
de Letrado/a Asesor/a, encuadrado en la Escala de Administración General, Grupo de clasificación A, 
Subgrupo A1, mediante nombramiento interino, para la sustitución durante la situación de incapacidad 
temporal transitoria del funcionario D. Rafael Muñoz Tortosa, adscrito a la Asesoría Jurídica del 
Ayuntamiento de Jaén, mediante el sistema de acceso de turno libre y por el procedimiento de selección 
de concurso- oposición.

Posteriormente, en virtud de Resolución del Tercer Teniente de Alcalde Delegado del Área de 
Recursos Humanos de fecha 10 de mayo de 2022, se resolvió nombrar al Tribunal de selección así 
como a convocar a los aspirantes admitidos para el día 31 de mayo de 2022, a las 10,00 horas, en el 
Salón de Actos de la Sede Sabetay de la Universidad Popular sita en la C/ Rostro nº 4, para la 
realización del primer ejercicio de la Fase de Oposición, conforme determina la convocatoria.

Dada  la concurrencia de circunstancias sobrevenidas no es posible la realización del  citado 
primer ejercicio de la Fase de Oposición en la fecha prevista, por lo que se comunica a los aspirantes 
que se pospone la fecha para su realización, lo cual será anunciado mediante su publicación en la 
Sede Electrónica y Tablón de Edictos de la Corporación Municipal, con la antelación suficiente, de 
conformidad con lo dispuesto en la Base Novena de la convocatoria.
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